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VISTO la Disposición Interna N® 159/12 em ustca 
de la Secretaría de Deportes - Ministerio de E»eceetios 
Humanos; y,

DECRETO
Salta, 14 de Julio de 2014

DECRETO N° 2017

M inisterio de D erechos H um anos
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CONSIDERANDO:

Que mediante la mencionada Disposición Interna,
se asignó interinamente al Sr. Daniel Orlando Morales,
DNI. N° 17.792.180, personal de Planta Permanente,
las fun c io n es del cargo : Jefe  de S ubp rog ram a
Normatización y Fizcalización - Agrupamiento: Profe
sional* Función Jerárquica 1-N° de Orden 74, previsto
en Decreto N° 3899/12, dependiente del Programa de
Promoción y Planeamiento Deportivo de la Secretaría
de Deportes - Ministerio de Derechos Humanos, con
las facultades y obligaciones del mismo y mientras dure
el real y efectivo cumplimiento de las funciones asigna
das, con encuadre legal en las previsiones de la Ley N°
6127;

Que la Dirección General de Personal a través de su
Departamento Jurídico, se expide por la viabilidad de lo
gestionado, reconociendo el pago de) concepto asigna
do por Disposición Interna N° 159/12 emanada de la
Secretaría de Deportes del M inisterio de Derechos
Humanos, con encuadre legal en lo dispuesto en el Ca
pítulo II - Interinatos - de la Ley N° 6127 y Capítulo X
del Decreto N° 1178/96/ señalando que ello no contra
viene Jo normado en los Decretos N°s. 515/00,4955/08
y concordantes, ya que no existe incremento del costo
en la ejecución presupuestaria de la Partida Personal
disponible;

Que en el marco de la normativa vigente correspon
de el dictado del acto administrativo pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Ratifícase la Disposición Interna N°
159/12, emanada de la Secretaría de Deportes del Mi
nisterio de Derechos Humanos, cuya copia autenticada
forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - Reconócese pecuniariamente a favor del Sr.
Daniel Orlando Morales, DNI. N° 17.792.180, en el
marco de las disposiciones del Capítulo II - Interinatos
de la Ley N° 6127 y Capitulo X del Decreto N° 1178/
96, el desempeño efectivo de las funciones asignadas
por la Disposición Interna ratificada en el artículo ante
rior, a partir del 20 de Diciembre de 2012.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida
presupuestaria correspondiente al Ministerio de Dere
chos Humanos - Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la
señora Ministro de Derechos Humanos y el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de lodos los decretos y resoluciones
que reciba para su publicación, las que estarán a
disposición del público.

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2012 - 14/07/2014 - Expediente N° 34-
117.387/14

Artículo Io - Prorrógase la designación de la señora*
Cristina Alicia Ovejero, D.N.I. N° 10.805.416, como
personal de Planta Temporaria en la Secretaría de Re
cursos Hídricos del Ministerio de Ambiente y Produc
ción Sustentable, a partir del 15 de junio de 2014 y por
el término de cinco (5) meses, en iguales términos que la
designación anterior, por los motivos expuestos en el
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Presupuestaria de
Gastos en Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
Ejercicio 2014.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2014 - 14/07/2014 - Expediente N° 143-
115.653/14  

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Ingenie
ra María Jorgelina Mendoza, D.N.I. N° 26.893.782,
como personal de planta temporaria en la Secretaría de
Minería del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable, a partir del 28 de Julio de 2.014 y por el térmi
no de cinco (5) meses, en iguales términos que la desig
nación anterior, por los motivos expuestos en el consi
derando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
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 ía de Gastos en Personal de la Secretaría de Minería del
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable. Ejer
cicio 2014.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- D ecreto N° 2016 -14/07/2014 - Expediente N° 136-
134.521/14

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor
Juan Pablo Sieyra, D.N.I. N° 22.831.914, como perso
nal de planta temporaria, en el Servicio Administrativo
Financiero del Ministerio de Ambiente y Producción
Sustentable, a partir del 21 de julio de 2014 y por el
 érmino de 5 (cinco) meses en iguales términos que la
designación anterior, por los motivos expuestos en el

  considerando del presente Decreto.

  Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de Gastos en Personal del Ministerio de Ambiente y
Producción Sustentable. Ejercicio 2014.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
  D ecreto N° 2018 - 14/07/2014 - Expediente N° 136-
51362/14

Artículo Io - Desígnase al señor César David Díaz,
D.N.I. 35.263.336, como personal de PlantaTemporaria
 n la Secretaria de Asuntos Agrarios dependiente del
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, con
una remuneración equivalente al Agrupamiento Admi
nistrativo - Subgrupo 1, del escalafón general, a partir
de la fecha del presente decreto y por el término de 5
 cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
 entemente se imputará a la partida presupuestaria de
Gastos en Personal del Cursos de Acción 061450010200
"Convenio AFINOA".

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

RESOLUCION DELEGADA
SINTETIZADA

Secretaría G eneral de la Gobernación - Resolución
N° 402D - 11/07/2014 - Expte. N° 324-138.846/14

Artículo Io - Rectificar parcialmente el Artículo 2o
del Decreto N° 1793/14, dejando establecido que el nú
mero correcto del Documento Nacional de Identidad
del señor Miguel Carlos Natino es el N° 34.184.562.

Parodi

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de 2cs-
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 272 - 06/05/2014 - Expedienta N°
125-47.793/14,125-125.063/12,125-204.079/13,125-
47.793/14 Corresponde 2

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo, rea iza
do el día 8 de Abril del 2014 por la Dirección de E iifi-
cios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras
Públicas, en virtud a  lo dispuesto por Resolución S.D.P.
N° 109/14, para la ejecución y contratación de la Obra:
"Construcción Hostería de Guachipas - Etapa I - De
partamento Guachipas - Provincia de Salta", cor. un
Presupuesto Oficial de $ 1.595.249.85 (Pesos Un Mi
llón Quinientos Noventa y Cinco Mil Doscientos Cua
renta y Nueve con Ochenta y Cinco Centavos) al Ties
de Enero de 2014, a realizarse por la Modalidac de
Contratación de Ajuste Alzado y con un plazo de ejeci-
ción de 180 (ciento ochenta) días corridos.

Art. 2o - Declarar admisible la oferta de la Empresa
Ing. Civil’Gustavo Astudillo - Empresa Constructora,
dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 10 de la Ley
N° 6838, adjudicar a la Empresa Ing. Civil Gustavo
Astudillo - Empresa Constructora, con domicilio Iqgai
en calle NecocheaN0 609 - Salta - Capital, la ejecudóa
de la obra citada en el Artículo primero, en la suma ce S
1.658.432.37 (Pesos Un Millón Seiscientos Cincuoita
y Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Dos con Treinta y
Siete Centavos), IVA incluido, a valores de Abril de
2014, por la Modalidad de Contratación de Ajuste Al
zado, en un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta;
días corridos, por resultar la más conveniente a los inte
reses del Estado, inferior al Presupuesto Oficial en ur
0,048 % en un todo de acuerdo a la oferta presentad^ e
este proceso selectivo y por cumplir con los requeri
mientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública aon
la Empresa adjudicataria Ing. Civil Gustavo A studilb -
Empresa Constructora, por el monto y condiciones dis
puestos en el Artículo 3° de la presente resolución.
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Art. 5o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 6° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente resolución se imputará: Curso
de Acción: 092008018102 - Financiamiento: Otras Ctas.
a Pagar (401) - Proyecto: 1157- Unidad Geográfica: 63
-Ejercicio 2014.

Art. 7o - Dejar establecido que el costo de ejecución
de la obra objeto del presente instrumento legal, que se
devengue presupuestariamente en el presente ejercicio,
se imputará a la partida que se encuentre habilitada a
este efecto, por el importe correspondiente a los venci
mientos de pago que ocurran en el año en curso, debién
dose habilitar, con encuadre en el Articulo 32 de la Ley
N° 7.813, la partida que corresponda a los pagos que
venzan en años futuros, por certificación del presente
ejercicio.

Zorpudes

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaría  de O bras Públicas - R e
solución SO P N° 310 - 20/05/2014 - Expediente N°
125-44.175/14 O rig. y Cde. 2

Artículo Io - Aprobar el procedimiento selectivo
realizado el día 7 de Mayo del 2014 por la Dirección de
Obras Hídricas y Saneamiento de la Secretaría de Obras
Públicas, en virtud a la autorización conferida por Re
solución SOP N° 187/14 para la ejecución y contrata
ción de la obra "Nuevo Pozo de Bombeo y Optimización
del Sistema - Cachi - Departamento Cachi - Provincia
de Salta", con un presupuesto oficial de $ 1.597.032,25
por la Modalidad de Contratación Ajuste Alzado y con
un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos.

Art. 2o - Declarar admisibles, según orden de prela-
ción las oferta presentadas por las Empresas Drilling
Service S. A. por cumplir con los requerimientos forma
les y técnicos, objeto del llamado.

Art. 3o - Con encuadre en el Art. 10° de la Ley N°
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a
la Firma Drilling Service S.A., con domicilio en Avda.
Paraguay N° 2558 -  Salta Capital, la ejecución de la
obra citada en el Artículo Io de la presente resolución,
en la suma de $ 1.622;274,05 (Pesos Un Millón Seis
cientos Veintidós Mil Doscientos Setenta y Cuatro con

Cinco Centavos), al mes de Mayo/14, Inferior al presu
puesto oficial actualizado en un 0,01% por la Modali
dad de Contratación Ajuste Alzado y en un plazo de 90
(noventa) días corridos, contado desde el Acta de Inicio
de los trabajos, en un todo de acuerdo a la propuesta
presentada al proceso selectivo aprobado por el Artícu
lo 1° de la presente resolución y por los motivos ex
puestos en los considerandos precedentes.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con
la Empresa adjudicataria Drilling Service S.A., por el
monto y condiciones dispuesto en el Articulo 3o de la
presente resolución.

Alt. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo anterior se imputará: Curso de
Acción: 092007042502 - Financ. Otras Ctas a pagar (401)
- Proyecto: 1170 - Unidad Geográfica: 14 - Ejercicio 2014.

Zorpudes

Secretaría de O b ras Públicas - M inisterio de Eco
nom ía, In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 312 - 20/05/2014 - Expediente N°
131-188.183/13, 131-210.903/13 y 131-188.183/13
C orresponde 1

Artículo 1° - Aprobar el proceso selectivo, realizado
el día 21 de Marzo del 2014 por la Dirección de Obras
Hídricas y Saneamientos de la Secretaría de Obras Públi
cas, en virtud a lo dispuesto por Resolución S.O.P. N°
92/14, para la ejecución y contratación de la Obra:
"Equipamiento de Pozo N° 1 yN °2 , Cañería de Alimen
tación a Red Distribuidora B°Nueva Esperanza - Locali
dad de Atocha - San Lorenzo - Provincia de Salta", con un
Presupuesto Oficial de $ 1.322.113,49 (Pesos Un Mi
llón Trescientos Veintidós Mil Ciento Trece con Cua
renta y Nueve Centavos), a realizarse por la Modalidad
de Contratación de Ajuste Alzado y con un plazo de
ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos.  

Art. 2° - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Eco Suelo S.R.L., Construcciones Civiles y Via
les S.R.L, e IMECA S.R.L., dispuesta por lo Comisión
Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley
N° 6838, adjudicar a la Empresa Eco Suelo S.R.L., con
domicilio legal en Ruta Nac. N° 9 km 1592 - Salta -
Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo
primero, en la suma de $ 1.347.856,77 (Pesos Un Mi
llón Trescientos Cuarenta y Siete Mil Ochocientos Cin
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cuenta y Seis con Setenta y Siete Centavos), IVA inclui
do., a valores de Marzo de 2014, por la Modalidad de
Contratación de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecu
ción de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, por resultar
la más conveniente a los intereses del Estado, inferior al
Presupuesto Oficial Actualizado en un 3,58 %  en un
todo de acuerdo a la oferta presentada a este proceso
selectivo y por cumplir con los requerimientos técnicos
necesarios.

Art. 4° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con
la Empresa adjudicataria Eco Suelo S.R.L., por el mon
to y condiciones dispuestos en el Articulo 3o de la pre
sente resolución.

Art. 5o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie-

  go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 6° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente resolución se imputara a:
Curso de Acción: 092007019201 - Financiamiento: F.
Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 1015- Unidad Geográ
fica: 28 - Ejercicio 2014.

Zorpudes

Secretaria de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 313 - 20/05/2014 - Expediente N°
125-47.731/13, y Corresponde 1,351-19.387/13,158-
191.207/13, 158-16.451/13 (Nota), 125-47.731/13
Corresponde 2

Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 2/14 de la
Dirección de Obras de Educación de la Secretaria Obras
Públicas, mediante la cual se aprueba el legajo técnico
para la ejecución de la obra: "Cambio de Cubiertas y
Refacciones varias Escuela N°

4.290 Héroes de Malvinas - Salvador Mazza - De
partamento San Martín - Provincia de Salta", con un
presupuesto oficial de $ 1.298.624,08 (Pesos Un Mi
llón Doscientos Noventa y Ocho Mil Seiscientos Vein
ticuatro con Ocho Centavos) al mes de Noviembre de
2013, con un plazo de ejecución de 270 (doscientos
sesenta) días corridos y por la Modalidad de Contrata
ción de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar el Proceso selectivo realizado el
24 de Abril del 2014 por la Dirección de Obras de Edu-

cáción de la Secretaria Obras Públicas, en virtud a lo
dispuesto por Disposición N° 2/14, ratificada por el
Artículo anterior, para la adjudicación y contratación
de la obra citada precedentemente, por el monto, plazo
y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Desestimar la oferta de la Empresa Rabufetti
Construcciones, por incumplimiento al Artículo 15 del
Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 4o - Rechazar por inadmisible la oferta pre
sentada por la Em presa CA Obras, quedando exclui
da del proceso por incumplimiento a los Artículos 8
y 9 del Pliego de Condiciones Particulares y por lás
razones expuestas en los considerandos de la presen
te resolución.

Art. 5o - Declarar admisible la oferta de la Empresa
Areval Construcciones, dispuesto por la Comisión
evaluadora.

Art. 6o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley
N° 6838, adjudicar a la Empresa Areval Construccio
nes, con domicilio legal en Avenida Ernesto GuevaraN0
134 Vo San Antonio - Salta - Capital, la ejecución de la
obra citada en el Artículo primero, en la suma de $
1.402.309,84 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Dos Mil
Trescientos Nueve con Ochenta y Cuatro Centavos),
IVA incluido, o valores de Abril de 2014, por la Moda
lidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un plazo de
ejecución de 270 (doscientos sesenta) días corridos, por
resultar la más conveniente a los intereses del Estado,
inferior al Presupuesto Oficial actualizado en un 0,61
%  en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este
proceso selectivo y por cumplir con los requerimientos
técnicos necesarios.

Art. 7o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con
la Empresa adjudicataria Areval Construcciones, por el
monto y condiciones dispuestos en el Artículo 5° de la
presente resolución.

Art. 8o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 9o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a:
Curso de Acción: 071011032601 - Financiamiento: F.
Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 721 - Unidad Geográfi
ca: 5 6 -Ejercicio 2014.

Zorpudes
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Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 328 - 23/05/2014 - Expediente N° 
125-77.897/11,131-69.848/11,125-7.835/12 (N ota)y  
125-77.897/11 Corresponde 4

Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 5/14 de la 
Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de la Secre
taría Obras Públicas, mediante la cual se aprueba el 
legajo técnico para la ejecución de la obra: "Ampliación 
Red Social Cloacal y de Agua Potable en el B° Alto La 
Viña - Ampliación Red Cloaca en el B° Don Santiago 
Salta - C apital", con un presupuesto oficial de $ 
697.528,74 (Pesos Seiscientos Noventa y Siete Mil 
Quinientos Veintiocho con Setenta y Cuatro Centavos), 
con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos 
y por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 
15 de Abril del 2014 por la Dirección de Obras Hídricas 
y Saneamiento de la Secretaría Obras Públicas, en vir
tud a  lo dispuesto por Disposición N° 5/14, ratificado 
por el Artículo anterior, para adjudicación y contrata
ción de la obra citada precedentemente, por el monto, 
plazo y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Ing. Alfredo Salum, Cyrus Constructora y Eco 
Suelo S.R.L., dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Ing. Alfredo Salum, 
con domicilio legal en calle España N° 229 - Salta - 
Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
primero, en la suma de $ 730.952,54 (Pesos Setecientos 
Treinta Mil Novecientos Cincuenta y Dos con Cin
cuenta y Cuatro Centavos), IVA incluido, a  valores de 
Abril de 2014, por la Modalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de 90 (noven
ta) días corridos, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado, superior al Presupuesto Oficial 
actualizado en un 2,44 %  en un todo de acuerdo a la 
oferta presentada a este proceso selectivo y por cum
plir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Ing. Alfredo Salum, por el monto 
y condiciones dispuestos en el Artículo 4° de la presen
te resolución.

Art. 6o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con

forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 7o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara a: 
Curso de Acción: 092007035802 - Finan.: Libre Disp. 
(10011) - Proyecto: 365 - Unidad Geográfica: 28 - Ejer
cicio 2014.

Zorpudes

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y  Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 331 - 23/05/2014 - Expediente N° 
125-252.792/13,321-5.338/12 (Nota), 125-174.281/12, 
125-252.792/13 Corresponde 1

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras de Salud de la Secretarla de 
Obras Públicas para la ejecución de la Obra: "Refacción 
Hospital Joaquín Corbalán - Rosario de Lerma - Depar
tamento Rosario de Lerma - Provincia de Salta", con un 
Presupuesto Oficial Tope de $ 2.121.137,70 (Pesos 
Dos Millones Ciento Veintiún Mil Ciento Treinta y 
Siete con Setenta Centavos), en un plazo de ejecución 
de 240 (doscientos cuarenta) días corridos por la Mo
dalidad de Contratación de Ajuste Alzado, y autorizar a 
la mencionada Dirección a realizar el respectivo Proce
so Selectivo para la adjudicación y contratación de la 
obra, con encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 6838 
de Contrataciones de la Provincia y  su Decreto regla
mentario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará:

Hasta la suma de $ 150.000,00 a: Curso de Acción: 
081017018301 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 990 - Unidad Geográfica: 147-Ejercicio 2014.

Hasta la suma de $ 1.440.853.28 a: Curso de Ac
ción: 081017018302 - Financiamiento: Otras Ctas. a 
Pagar (401)-Proyecto: 1209-U nidad Geográfica: 147- 
Ejercicio2014.

Zorpudes

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 332 - 23/05/2014 - Expediente N° 
125-23.146/14 y Corresponde 1 y 3
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Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 3/14 de la 
Dirección de Obras de Educación de la Secretaría Obras 
Públicas, mediante la cual se aprueba el legajo técnico 
para la ejecución de la obra: "Refacción de Sistema de 
Caldera Escuela N° 4660 Carmen Puch de Güemes - 
Salta - Capital", con un presupuesto oficial de $ 
387.684.00 (Pesos Trescientos Ochenta y Siete Mil 
Seiscientos Ochenta y Cuatro) al mes de Diciembre de
2013, con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días 
corridos y por la Modalidad de Contratación de Ajuste 
Alzado.

Art. 2o - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 6 
de Mayo del 2014 por la Dirección de Obras de Educa
ción de la Secretaría Obras Públicas, en virtud a lo dis
puesto por Disposición N° 3/14, ratificado por el Artí
culo anterior, para la adjudicación y contratación de la 
obra citada precedentemente, por el monto, plazo y 
sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Declarar admisible la oferta de la Empresa 
Areval Construcciones, dispuesto por la Comisión 
Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Areval Construccio
nes, con domicilio legal en Avenida Ernesto Guevara N° 
134 V° San Antonio - Salta - Capital, la ejecución de la 
obra citada en el Artículo primero, en la suma de $ 
421.296,62 (Pesos Cuatrocientos Veintiún Mil Dos
cientos Noventa y Dos con Sesenta y Dos Centavos), 
IVA incluido, a valores de Mayo de 2014, por la Moda
lidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un plazo de 
ejecución de 60 (sesenta) días corridos, por resultar la 
más conveniente a los intereses del Estado, superior al 
Presupuesto Oficial actualizado en un 1,18 %  en un 
todo de acuerdo a la oferta presentada a este proceso 
selectivo y por cumplir con los requerimientos técnicos 
necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Areval Construcciones, por el 
monto y condiciones dispuestos en el Artículo 5o de la 
presente resolución.

Art. 6o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 7o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a:

Curso de Acción: 071011026801 - Financiam enfc>: F. 
Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 660 - Unidad Geográfi
ca: 14- Ejercicio 2014.

Zorpudes

Ministerio de Economía, Infraestructura )  Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas -  R e
solución SOP N° 334 - 26/05/2014 - Expíes. N' : 25- 
7.849/14 y Cde. 2; Cde. 3; Cde. 4 y Cde. 5

Artículo 1° - No hacer lugar a la impugnac ón :re- 
sentada por la empresa Eco Suelo S.R.L., por los troti- 
vos expuestos en los considerandos de la presente reso
lución.

Art. 2° - Aprobar el proceso selectivo realé&dr el 
día 17 de Febrero de 2014 de la Dirección de Ofcras 
Hidricas y Saneamiento de esta Secretaria, pare, h  eje
cución de la Obra: "Nuevo Pozo de Bombeo y 3ecfes - 
El Bordo - Dpto. General Güemes - Provincia de Sata", 
con un Presupuesto Oficial Tope de $ 1.150.53456, 
con un plazo de ejecución de noventa (90) dfas ra m io s  
y por la Modalidad de Contratación de Ajuste Aliado.

Art. 3o - Declarar admisible la oferta de la Emprwa: 
Drilling Services S.A. y Eco Suelo S.R.L, por cumplir 
con el objetjvo del llamado.

Art. 4o - Con encuadre en el Articulo 10o de la Ley de 
Contrataciones Provinciales N° 6838y su Decreto regla
mentario N° 1448/96, adjudicar a la Empresa E 'ril ng 
Services S.A., con domicilio legal en Avda. Paragj£y!N° 
2558 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citaca en el 
Artículo Primero en la suma de $ 1.127.035,80 'FejDS 
Un Millón Ciento Veintisiete Mil Treinta y Cinco o*n 
Ochenta Centavos), 1 VA incl uido, a valores de Febreroie 
2014, por la Modalidad de Contratación de Ajuste A la 
do, en un plazo de ejecución de noventa (90) días cohí- 
dos, inferior al Presupuesto Oficial en un 2,04% por 
cumplir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Públiea.cin 
la Empresa adjudicataria Drilling Services S.A., po r el 
monto y condiciones, dispuestos en el Artículo 4’ ce:.a 
presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento -Je 
lo dispuesto en la presente resolución se imputasá a:

Hasta la suma de $ 1.044.530,96 a: Curso de Al
ción: 092007044202 - Financ.: Otras Ctas. a pagar (401)
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- Proyecto: 1014 - Unidad Geográfica: 49 - Ejercicio 
2014.

Hasta la suma de $ 82.504,84 a: Curso de Acción: 
092007044201 - Financ.: Libre Disp. (10011) - Pro
yecto: 423 - Unidad Geográfica: 49 - Ejercicio 2014.

Zorpudes

Secretaría  de O bras Públicas - M inisterio de Eco
nom ía, In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos - Re
solución SO P N° 361 - 30/05/2014 - E xpediente N° 
125-271.832/13,125-271.832/13 Corresponde 2 y 125- 
87.777/14

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 25 de Abril de 2014, por la Dirección de Obras 
de Salud de la Secretaría Obras Públicas en virtud con
ferida por Resolución S.O.P. N° 172/14, para la ejecu
ción y contratación de la Obra: "Refacciones Puesto 
Sanitario Misión La Gracia; Refacción Puesto Sanitario 
Pozo La China; Ampliación y Refacción Puesto Sanita
rio Santa María - Santa Victoria Este; Construcción 
Puesto Sanitario Pozo El Tigre y Refacción Puesto Sa
nitario El Desemboque - Departamento Rivadavia - 
Provincia de Salta", con un Presupuesto Oficial Tope 
de $ 2.198.862,18 (Pesos Dos Millones Ciento Noven
ta y Ocho Mil Ochocientos Sesenta y Dos con Diecio
cho Centavos), a realizarse por la Modalidad de Con
tratación de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución 
de 240 (doscientos cuarenta) días corridos, en el marco 
del Articulo 13 inciso b) de la Ley N° 6838.

Art. 2o - Declarar admisible la oferta de la Empresa 
Alvarez Chamon S.R.L., dispuesto por la Comisión 
Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 13 inciso b) de 
la Ley N° 6838, adjudicar a  la Empresa Alvarez Chamon 
S.R.L., con domicilio legal en calle Cuesta Abajo N° 310
- Vo Santa Ana - Salta - Capital, la ejecución de la obra 
c itada  en el A rtícu lo  prim ero, en la sum a de $ 
2.404.376,29 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Cua
tro Mil Trescientos Setenta y Seis con Veintinueve 
Centavos), IVA incluido a valores de Abril de 2014, por 
la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un 
plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días 
corridos, por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado, en un todo de acuerdo a la oferta presentada 
a este proceso selectivo y por cumplir con los requeri
mientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Alvarez Chamon S.R.L., por 
el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de 
la presente resolución.

Art. 5o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara:

Hasta la suma de $ 40.085,00 a: Curso de Acción:
081017012201 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 977 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 
2014.-

Hasta la suma de $ 530.000,00 a: Curso de Acción:
081017012202 - Financiamiento: Otras Ctas, a  Pagar 
(401)-Proyecto: 1227- Unidad Geográfica: 133-Ejer
cicio 2014.

Hasta la suma de $ 4.810,00 a: Curso de Acción:
081017012101 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 975 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 
2014.

Hasta la suma de $ 550.000,00 a: Curso de Acción:
081017012102 - Financiamiento: Otras Ctas. a  Pagar 
(401)-Proyecto: 1228-Unidad Geográfica: 133 - Ejer
cicio 2014.

Hasta la suma de $ 27.000,00 a: Curso de Acción: 
081017011201 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813) - 
Proyecto: 974 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 2014.

Hasta la suma de $ 320.000.00 a: Curso de Acción: 
081017011301 - Financiamiento:

Otras Ctas. a Pagar (401) - Proyecto: 1229 - Uni
dad Geográfica: 133 - Ejercicio 2014.

Hasta la suma de $ 25.000.00 a: Curso de Acción: 
081017011201 - Financiamiento: F.

Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 976 - Unidad Geo
gráfica: 133 - Ejercicio 2014.

Hasta la suma de $ 260.000.00 a: Curso de Acción: 
081017011302-Financiamiento:

Otras Ctas. a Pagar (401) - Proyecto: 1230 - Uni
dad Geográfica: 133-Ejercicio 2014.

Hasta la suma de S 30.000.00 a: Curso de Acción:
081017011901 - Financiamiento: F.
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Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 973 - Unidad Geo
gráfica: 133-Ejercicio 2014.

Hasta la suma de $ 325.000.00 a: Curso de Acción:
081017011902 - Financiamiento: Otras Ctas. a Pagar 
(401) - Proyecto: 1231 - Unidad Geográfica: 133 - Ejer
cicio 2014.

Art. 7o - Dejar establecido que el costo de ejecución 
de la obra objeto del presente instrumento legal, que se 
devengue presupuestariamente en el presente ejercicio, 
se imputará a la partida que se encuentre habilitada a 
este efecto, por el importe correspondiente a los venci
mientos de pago que ocurran en el año en curso, debién
dose habilitar con encuadre en el Articulo 32 de la Ley 
N° 7.813, la partida que corresponda o los pagos que 
venzan en años futuros, por certificación del presente 
ejercicio.

Zorpudes

Secretaría  de O bras Públicas - M inisterio de Eco
nom ía, In fraestructu ra  y Servicios Públicos - Re
solución SO P N“ 362 - 30/05/2014 - Expediente N° 
190-883/10

Articulo 1° - Aprobar el proceso selectivo, realiza- 
d o e ld la3 0 d e  Abril de 2014, por la Dirección de Obras 
de Salud de la Secretaria Obras Públicas en virtud con
ferida por Resolución S.O.P. N° 207/14, para la ejecu
ción y contratación de la Obra: "Refacción y Amplia
ción Hospital Cerrillos incluido Pavimento de Acceso - 
Departamento Cerrillos - Provincia de Salta", con un 
Presupuesto Oficial Tope de $ 3.311.942,91 (Pesos 
Tres Millones Trescientos Once Mil Novecientos Cua
renta y Dos con Noventa y Un Centavos), a  realizarse 
por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) 
días corridos, en el marco del Articulo 13 inciso b) de la 
Ley N° 6838.

Art. 2o - Desestimar la oferta presentada por la 
Empresa ÑECA S.RL por incumplimiento al Articulo 8 
inciso 1,14) y inciso 2,5) del Pliego de Condiciones 
Particulares;

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Arroyo Mannori Construcciones y Asociados 
S.R.L. y Garin Juan Pedro Construcciones, dispuesto 
por la Comisión Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 13 inciso b) de 
la Ley N° 6838, adjudicar a la Empresa Arroyo Mannori 
Construcciones y Asociados S.R.L., con domicilio legal 
en calle Pedernera N° 1.396 - Salta - Capital, la ejecu
ción de la obra citada en el Artículo primero, en la suma 
de $ 3.631.244,86 (Pesos Tres Millones Seiscientos 
Treinta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro con 
Ochenta y Seis), IVA incluido a valores de Abril de 
2014, por la Modalidad de Contratación de Ajuste Al
zado, en un plazo de ejecución de 240 (doscientos cua
renta) días corridos, por resultar la más conveniente a 
los intereses del Estado, en un todo de acuerdo a la 
oferta presentada a este proceso selectivo y por cum
plir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Arroyo Mannori Construc
ciones y Asociados S.R.L., por el monto y condiciones 
dispuestos en el Artículo 3o de la presente resolución.

Art. 6o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación Técnica y 
Pliego de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 7o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará:

Hasta la suma de $ 220.000,00 a: Curso de Acción: 
081017015801 -Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 950 - Unidad Geográfica: 35 - Ejercicio 
2014.

Hasta la suma de $ 2.000.000,00 a: Curso de Ac
ción: 081017012801 - Financiamiento: F. Fed. Solid. 
(24813) - Proyecto: 1214- Unidad Geográfica: 3 5 - Ejer
cicio 2014.

Art. 8o - Dejar establecido que el costo de ejecución 
de la obra objeto del presente instrumento legal, que se 
devengue presupuestariamente en el presente ejercicio, 
se imputará a la partida que se encuentre habilitada a 
este efecto, por el importe correspondiente a los venci
mientos de pago que ocurran en el año en curso, debién
dose habilitar, con encuadre en el Artículo 32 de la Ley 
N° 7.813, la partida que corresponda a los pagos que 
venzan en años futuros, por certificación del presente 
ejercicio.

Zorpudes

El Anexo que forma parte del Decreto N° 2017, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.
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LICITACIONES PUBLICAS

O. P. N° 100042549 F. v/c N° 0002-04264

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y  C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-15.714/14 
"Adquisición de toners y cartuchos" Licitación Pública 
N°4/14

El Colegio de Gobierno por Res. N° 12284, ha dis
puesto: 1) Aprobar... 2) Adjudicar a la firnia Tecnofraf 
S.A., la adquisición de los renglones Nros. 21 ,43 ,44 , 
45,46 y 47 por la suma de $ 44.338,20 (pesos cuarenta 
y cuatro mil trescientos treinta y ocho con 20/100), por 
el procedimiento establecido en el art. 9 de la ley 6838 
y decretos 1448/96 y 560/14, por los motivos expues
tos en los considerandos. 3) Adjudicar a la firma Solu
ciones Informáticas Sigma S.R.L., la adquisición de los 
renglones Nros. 2, 7 ,8 , 11, 13, 14, 15, 16, 27,40, 41 y 
42 por la suma de $ 108.640,98 (pesos ciento ocho mil 
seiscientos cuarenta con 98/100), por el procedimiento 
establecido en el art. 9 de la ley 6838 y decretos 1448/ 
96 y 560/14, por los m otivos expuestos en los 
considerandos. 4) Adjudicar a la firma RFB Tecnología 
S.R.L, la adquisición de los renglones Nros. 1 ,3 ,4 ,5 ,9 ,
1 0 ,1 2 ,1 7 ,1 8 ,1 9 ,2 0 ,2 8 ,2 9 ,3 0 ,3 2 ,3 3 ,3 4 ,3 6 ,3 7  y 39 
por la suma de $ 354.131,00 (pesos trescientos cin
cuenta y cuatro mil ciento treinta y uno), por el proce
dimiento establecido en el art. 9 de la ley 6838 y decre
tos 1448/96 y 560/14, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 5) Adjudicar a la firma Wai Fai S.R.L, la 
adquisición de los renglones Nros. 6, 23, 26, 35 y 38 
por la suma de $ 171.481,44 (pesos ciento setenta y un 
mil cuatrocientos ochenta y uno con 44/100) por el 
procedimiento establecido en el art. 9 de la ley 6838 y 
decretos 1448/96 y 560/14, por los motivos expuestos 
en los considerandos. 6) Adjudicar a la firma Librería 
San Pablo S. A., la adquisición de los renglones Nros. 24 
y 31 por la suma de $ 18.691,34 (pesos dieciocho mil 
seiscientos noventa y uno con 34/100), por el procedi
miento establecido en el art. 9 de la ley 6838 y decretos 
1448/96 y 560/14, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 7) Adjudicar a la firma Redink S.R.L., la 
adquisición de los renglones Nros. 22 y 25 por la suma 
de $ 258.250,00 (pesos doscientos cincuenta y ocho 
mil doscientos cincuenta), por el procedimiento esta
blecido en el art. 9 de la ley 6838 y decretos 1448/96 y

560/14, por los motivos expuestos en los considerandos. 
8) Imputar... 9) Regístrese... Fdo. Dr. Pablo López 
Viflals, Procurador Gral. de la Provincia. Dra. Mirta 
Lapad, Asesora General de Incapaces.

M arta N. Rodríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 149,00 e) 18/07/2014

O.P. N° 100042546 F. N° 0001-57888

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Hospital Público de G estión D escentralizada 
Dr. A rtu ro  O ñativia

Licitación Pública N° 034/14

Adquisición: Utiles Menores Médicos.

Expte.: N° 076-10.808/14

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 28/07/2014 Horas: 11:00

Monto Oficial: $ 103.654,02 (Pesos Ciento tres mil 
seiscientos cincuenta y cuatro con 02/100).

Costo del Pliego: $ 150,00 (Pesos ciento cincuenta 
con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
retirados y consultados en Sector Compras sito en calle 
Dr. Paz Chain 3 6 -Salta. Desde el día 18/07/14 al 28/07/
14 en horario de 7:00 a 14:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Pro
grama Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Lilian C ruz de Zegarra
Jefa Programa de Compras 
Hosp. Dr. Arturo Oñativia 

Imp. $80 ,00  e) 18/07/2014

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100042560 F. N° 0001-57898

Institu to  Provincial de Salud de Salta 

Coordinación de Farm acia 

Concurso de Precios: N°: 05/2014

Objeto: Adquisición de Tiras Reactivas



bOLETIN OFICIAL N° 19.345 SALTA, 18 DE JULIO DE 2014 PAG N° 4611

Fecha de Apertura: 4 de Agosto del 2014 - Horas 
10:30

Precio del Pliego: $51 .- (Pesos: Cincuenta y uno)

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones..

Consulta de Pliegos: Dpto. Compras de Farmacia - 
Av. Belgrano N° 944, Salta - Capital; o en la página web: 
www.ipssalta.gov.ar

Venta de Pliegos

Tesorería del I.P.S. - España N° 782, Salta - Capital.

Lugar de Apertura: Sala de Reuniones I.P.S. - Espa
ña N° 782, Salta - Capital.

Nahuel Sebastián Sánchez 
Prensa y Difusión 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $80 ,00  e) 18/07/2014

O.P. N° 100042556 F. N° 0001-57892

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C oncurso de Precios N° 33/2.014

Para la Provisión de "Ciento Cincuenta y Ocho 
Mil (158.000) Litros de Gas Oil Grado 2, y Doscien
tos Ochenta y Ocho Mil (288.000) Litros de Gas Oil 
Grado 3, para M antenimiento de Rutas en Regiones 
Varias"

Presupuesto Oficial: $ 6.608.520,00 (Pesos: Seis 
Millones Seiscientos Ocho Mil Quinientos Veinte).

Expíes.: N° 0110033-112.273/2014-0.

Apertura: 29 de Julio de 2.014 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D. V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - Te (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 3.300,00 (Pesos: Tres Mil Tres
cientos).

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 28- 
07-2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta
C.P.N. Mariela M artha C arballo 
A cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $80,00 e) 18/07/2014

O.P. N° 100042551 F. v/c N° 0002-04265

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de G obierno

Servicio A dm inistrativo Financiero

P rorroga C oncurso de Precios N° 01/14

Expte.: 041-7.734/2014

"Adquisición de Artículos de Limpieza"

Nueva Fecha de Apertura: 01/08/2014 - Horas 11:00

Destino: Ministerio de Gobierno

Precio del Pliego de Condiciones: $ 50,00 (Pesos: 
Cincuenta con 00/100)

Retiro del Pliego: Lugar: SAF-Ministerio de Go
bierno, Centro Cívico Grand Bourg, Tercer Block, Pri
mer Piso, Ala Oeste.

Lugar de Apertura: Servicio Administrativo Finan
ciero - Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, Tercer Block, Primer Piso a la Izquierda - 
Salta/Capital - Consulta: Telf.: (0387) - 4324253

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74.

Cra. M aría de las Mercedes Coria 
Administradora General del S.A.F.

Ministerio de Gobierno 
Imp. $80 ,00  e) 18/07/2014

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100042557 F. v/c N° 0002-04266

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Saltefia 
de Agua y Saneam iento S.A.

http://www.ipssalta.gov.ar
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C ontratación  D irecta 
por Precio Testigo N° 08/2014

Objeto: Adquisición de Materiales para la atención 
del servicio

Organismo: Co.S.A.ySa.

E xpediente N° 6.049/14

Destino: (Co.S.A.ySa.).

Recepción de Ofertas: 02/08/2014 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 02/08/2014 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

Monto Estimado: $ 19.723,97 (Pesos diecinueve 
mil setecientos veintitrés con 97/100), sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
T el.0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $80,00 e) 18/07/2014

O.P. N° 100042555 F. N° 0001-57892

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C ontratación  D irecta p/L.N. N° 86/2.014

Para la Adquisición de "Repuestos para Motonive- 
ladora Caterpillar 120H Mod. 2008 Leg. Int. 105-E"

Presupuesto Oficial: $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil 
Quinientos).

Exptes.: N° 0110033-58.393/2014-0.

Apertura: 23 de Julio de 2.014 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de

07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 22-07-
2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin 
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 
Sergio Eduardo Fernández 

Jefe División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $80 ,00  e) 18/07/2014

O.P. N° 100042554 F. N° 0001-57892

G obierno de la Provincia de Salté 

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación  D irecta 
p ara  L ibre Negociación N° 83/2.014

Para la Adquisición de "Equipos de Aire Acondicio
nado, Montados e Instalados en Dos (2) Motonivela- 
doras y Una (1) Pala Cargadora afectadas a la Región 
Norte de laD.V.S.".

Presupuesto Oficial: $ 170.000,00 (Pesos: Ciento 
Setenta Mil).

Exptes.: N° 0110033-251.341/2013-0.

Apertura: 01 de Agosto de 2.014 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - Te (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax - (0387) 432 -1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 31-07-
2014, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin 
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 
Sergio Eduardo Fernández 

Jefe División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 80,00 e) 18/07/2014

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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O.P. N° 100042548 F. v/c N° 0002-04264

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-15.568/14. 
"Recambio de cubierta Fiscalía Penal Hipólito Yrigoyen" 
Contratación Directa N° 26/14.

El Colegio de Gobierno por Res. N° 12285, ha dis
puesto: 1) Aprobar... 2) Adjudicar la contratación al 
Ing. Lucas Pedro Iglesias por la suma de $ 108.360,44 
(pesos ciento ocho mil trescientos seserita con 44/100), 
por el procedimiento previsto en el art. 12 de la ley 
6838 y decretos 1658/96 y 560/14. 3) Autorizar... 4) 
Imputar... 5) Regístrese... Fdo. Dr. Pablo López Viñals, 

.Procurador Gral. de la Provincia. Dra. Mirta Lapad, 
Asesora General de Incapaces.

M arta N. Rodríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $80 ,00  e) 18/07/2014

O.P. N° 100042547 F. v/c N° 0002-04263

Dirección G eneral de R entas - Salta

Servicio A dm inistrativo Financiero (SAF)

Llam ado: C ontratación D irecta N° 112/14 SAF- 
D G R ( A r t  12° Ley 6.838).

Objeto: Servicio de Mano de Obra y Provisión de 
Materiales por Reparación y Adecuación de Instala
ción de Gas en Edificio Balcarce N° 30 - DGR.

Notas In ternas N°: 0490-4.847/2.014.

Destino: Dirección General de Rentas dependiente 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la provincia de Salta.

Fecha de Apertura de Sobres: El día 25 de Julio de 
2.014 o día hábil subsiguiente si este fuera feriado a hs 
12:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Adquisición de Pliegos: Los Pliegos de Condiciones 
para la presente contratación, se podrán Retirar a partir 
del día 18/07/14, en la oficina del ServicioAdministrati- 
vo Financiero de la Dirección General de Rentas dé 8:30

a 13:30 hs, sito en calle Balcarce N° 30 (4o piso) Salta - 
Capital, organismo dependiente del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Consultas: Tel. Fax: (0387) 4-373038

Fecha máxima para su adquisición: 25/07.2.014 hs. 
09:00.

Lugar de Presentac ión de Sobres y Apertira: Servi
cio Administrativo Financiero (SAF) de la Dirección 
General de Rentas - sito en calle Balcarce N* 30 - 4to 
Piso - Salta Capital.

A nalta M. Chaile 
a/c Unidad Operativa de Contrataciones 

SAF - R.I. K° 27/13 
DGR - Salta 

Ana Cecilia C aro 
Administradora 

s/R.I. N“ 033/12 - SAF 
DGR - Salta

Imp. $ 80,00 e) 18X07/2014

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100042452 F. N° 0001-57809

Ref. Exptes. N° 34 -19.842/14

El señor Iván Beccar Varela en su carácter de Socio 
Gerente de la firma "Proyecto Norte S.R.L.". propie
taria del inmueble matrícula N° 167.238 dsl Dpto. 
Capital, solicita concesión de uso recreativo para el 
desarrollo urbano mediante la figura de Club de Cam
po "Praderas de San Lorenzo", para irrigar ur a super
ficie de 62 ha más un caudal de 6 lts./seg. parapiscinas 
con un caudal total de 38,54 lts/seg. con a¿uas del 
arroyo o río Potrero Grande, margen derecha, median
te toma y canal comunero de ejercicio eventual confor
me C. A. Art.47.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 
47,51,118 y 201 se ordena la publicación del presen
te en el Boletín Oficial y diario "El Tribuno ’, por el 
térm ino de cinco (5) días, y conform e C.A. Art. 309, 
las personas que tengan interés legitimo poárán ha
cer valer sus derechos en el término de treinta (30) 
días hábiles adm inistrativos, ante la Secrecaría de 
Recursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia H ° 4650 
Piso Io de ésta ciudad.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hfdricos
Imp. $ 350,00 e) 14 al 18/07/2014
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DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 100042516 F. N° 0001-57867

Ref. Expte. N° 34-150.676/11

La Secretaria de Recursos Hidricos hace saber que, 
por Resolución N° 82 del día 07/04/14, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la 
C om isión  T écn ica  en am bas m árgenes del R ío 
Calchaquí y arroyo sin nombre, en la zona del inmue
ble identificado con la matrícula catastral N° 212, lo
calidad de Seclantás del Dpto. Molinos, conforme las 
siguientes coordenadas:

Vinculación de Líneas de R ibera del Río 
C alchaquí - M at. 212 - Dpto. Molinos

M argen Izquierda - C oordenadas Posgar

N om bre X Y

LRiOl 3475869.74 7200969.89
LR¡02 3475860.12 7200959.31
LRi 03 3475833.40 7200922.50
LRÍ04 3475826.25 7200905.80
LRi 05 3475824.05 7200842.05
LRi 06 3475807.70 7200751.92
LRi 07 3475801.95 7200731.84

M argen D erecha - C oordenadas Posgar

N om bre X Y

LRd 08 3475249.96 7200807.84
LRd09 3475251.51 7200845.29
LRd 10 3475325.06 7201069.53

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se

cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 160,00 e) 17 y 18/07/2014

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100042550 F. v/c N° 0002-04264

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-14569/12 cde 
7 "Redeterminación de precios N° 3 y 4 de la obra bási
ca - Construcción nuevo Edificio Anexo - Ministerio 
Público - Ciudad Judicial".

El Colegio de Gobierno por Res. N° 12286, ha dis
puesto: I) Aprobar el proceso de redeterminación de 
precios N° 3 y 4 correspondiente al contrato de Obra 
Pública de la obra: "Construcción Nuevo Edificio Anexo 
Ministerio Público - Ciudad Judicial Salta - Ira etapa", 
cuya contratación fue adjudicada ai Ing. Luis Daniel 
Madeo mediante Resolución N° 10264/12, por los mo
tivos expuestos en los considerandos 2) Establecer que 
por las Redeterminaciones de precios Nros. 3 y 4, co
rresponde abonar a la con tratista , la sum a de S 
392.850,72 (pesos trescientos noventa y dos mil ocho
cientos cincuenta con 72/100), por los motivos expues
tos en los considerandos 3) Autorizar... 4) Disponer... 
5) Imputar... 6) Regístrese... Fdo. Dr. Pablo López 
Viflals, Procurador Gral. de la Provincia. Dra. Mirta 
Lapad, Asesora General de Incapaces.

M arta N. Rodríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 80,00 e) 18/07/2014

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 100042544 R. s/c N° 100005065

Dr. Luis Enrique Gutiérrez Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, Secretaría

de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos 
caratulados: "Toconas, Cresencio - Barboza, Inocencia 
Sucesorio"- Expte. N°: 441.121/13, Cita por. edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial masiva (Art.723 
CPC y C.), a  todos los que se consideren con derecho a
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los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta dias de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción: 3 (tres) días. Salta, 19 de Diciembre de 2.013. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 22/07/2014

O.P. N° 100042541 F. N° 0001-57880

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Quinta Nominación, Dr. Federico Augusto Cor
tés, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en au
tos caratulados: "Jaime, María s/Sucesorio" Expte. N° 
403.632/12, ha ordenado declarar abierto el juicio suce
sorio de María Jaime y citar por edictos que se publica
rán por el término de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" 
y diario "El Tribuno", a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término compa
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, 10 de Abril de 2.013. Dra. Sandra Carolina 
Perea, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 18 al 22/07/2014

O.P. N° 100042530 F. N° 0001-57876

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 8” Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Gómez Rolando", Expte. N° 
438.282/13, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres dias en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C). Salta, 
23 de Junio de 2014. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 17 al 21/07/2014

O.P. N° 100042514 F. N° 0001-57865

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de Ira Nomina

ción, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los 
autos "Ávila Vásquez Beatriz Angélica s/Sucesión", 
Expte. N° 429.370/13, ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el boletín oficial y en e! Diario 
"El Tribuno" (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos b s  
que se consideren con derecho a los bienes de esta suoe- 
sión ya sean como herederos o acreedores, para q je  
dentro de los treinta días de la última publicaciór com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo q je  
hubiere lugar por ley. Salta, 23 de Junio de 2 .0K . Día. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 at 18/07/20.4

O.P. N° 100042513 F. N° 0001-578*4

La Dra. Cristina del Valle Barberá Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Nominación 2o del podbr 
judicial de Salta Distrito Judicial Orán en los autos 
caratulados "Ismael Peñalver s/Sucesorios" Exp:e. N° 
14.541/02 cita a los que se consideran con derecho a los 
bienes de esta sucesión, sean como herederos o conr.o 
acreedores, para que dentro del plazo de treinta días 
contados desde la última publicación, comparezcan ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Cris
tina del Valle Barberá, Juez. San Ramón de la Nue^a 
Orán, 19 de Marzo de 2.014. Dra. Marcela de los Ange
les Fernández, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 18/07'20I4

O.P. N° 100042500 F. N° 0001-578f7

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera In ;- 
tancia en lo Civil y Comercial 3a. Nominación, Secreta
ria de la Dra. Dolores Alemán Ibañez, en los autos 
caratulados "Wallbruck, Anna Hanelore s/Sucesoric" 
Expte. N° 466.624/14, Cítese por edictos que se publi
caran durante tres días en el Boletín Oficial, en diario 
"El Tribuno" o en el "Nuevo Diario", a los herederos y 
a todos los que se consideren con derechos a los bdenes 
de esta sucesión; ya sea como herederos o acreecore.s, 
para que dentro del término de treinta días comparei- 
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. 
Salta, 30 de Mayo de 2014. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 18/07/2014
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O.P. N° 100042498 F. N° 0001-57850

La Juez Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Octava Nominación, Secretaría de la Dra. Magdalena 
Solá, en los autos caratulados: "Wierna, Alfredo por 
Sucesorio", Expte. N° 442.450/13, cita y emplaza a 
herederos y acreedores que se consideren con derechos 
a esta sucesión de Alfredo Wierna, fallecido el dia 25 de 
julio de 1995, para que dentro del término de treinta 
(30) días ele la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. El presente deberá publicarse por tres dfas en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva. 

'Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 18/07/2014

O. P. N° 100042497 F. N° 0001 -57850

La Jueza Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y  Comercial, Sexta 
Nominación, Secretaria del Dr. Gonzalo F. Harris, en 
los autos caratulados: "Blanco, Angélica; Rodríguez, 
Jorge Alberto por Sucesorio", Exp. N° 457.451/13, cita 
y emplaza a herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión de Angélica 
Blanco, fallecida el día 7 de abril de 1999 y de Jorge 
Alberto Rodríguez, fallecido el día 17 de marzo de 2011, 
para que dentro del término de treinta (30) días corridos 
a contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
Art. 724 del C.P.C.C. El presente deberá publicarse por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario del circula
ción masiva. Salta, 19 de Mayo de 2014. Dr. Gonzalo F. 
Harris, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 18/07/2014

CONCURSO PREVENTIVO
O.P. N° 100042475 F. N° 0001-57832

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Comercial N° 17, Secretaria N° 33 comunica por cinco 
días que el 16/06/2014 se dispuso la apertura del con
cu rso  p re v e n tiv o  de E M E G E  S.A  (C U IT : 30- 
50110904-1; domicilio: C. Larralde 3360 piso 10 "B" 
C.A.B.A). Exp. N 058.405/14. Presentación: 24 de 
abril de 2014. Sindicatura: Est. Kogan-Napolitano, 
Virrey del Pino 2765, 7o "F" C.A.B.A. Te 4785-3444. 
Los acreedores deberán presentar los títulos justifica
tivos de sus créditos hasta el 25 de agosto de 2014 
(art. 32 Ley 24.522). Se han fijados los días 6 de octu
bre de 2014 y 18 de noviembre de 2014 para la presen
tación de los informes de los artículos 35 y 39 ley 
24.522. Fecha de celebración de la audiencia informa
tiva el día 29 de mayo de 2015 a las 10 horas. Período 
de exclusividad vence el 5 de junio de 2015. Buenos 
Aires, 3 de julio  de 2014. Rafael Trebino Figueroa, 
Secretario.

Imp. $ 380,00 e) 15 al 21/07/2014

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100042553 R. s/c N° 100005066

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil de Personas y Familia Primera Nominación, 
Dra. Marta Bossini de Aguilar Secretaría a cargo de la 
Dra. Claudia Rosana Saravia, en los autos caratulados: 
"Pérez Gómez Silvia Alejandra vs. Burgos Guillermo 
Amado Tenencia de Hijos", Expte. N°: 1 -412.985/12. 
Cita y Emplaza por edictos que se publicarán por el 
plazo de dos días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a fin de que tome intervención y 
haga valer sus derechos en este juicio dentro de los 
nueve días de la última publicación, bajo expreso aper
cibimiento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por tum o corresponda. Dra. 
Hebe A. Samson, Juez. Dra. Claudia Rosana Saravia, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 18 y 21/07/2014

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100042512 F. N° 0001-57862

Clínica G üem es S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria que se realizará el día Miércoles 27 
de Agosto de 2014 a horas 21 en el local de la sociedad,
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calle Adolfo Güemes N° 287 de la ciudad de Salta, Capi
tal, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y aprobación de los documentos 
a que se refiere el art. 234 inc. L de la ley 19550 y sus 
modificaciones, correspondiente al ejercicio económico 
N° 42 cerrado el 31 de Agosto de 2012, y aprobación de 
la gestión del Directorio.

2.- Elección de Síndico Titular y Suplente.

3.- Consideración y aprobación de la retribución de 
Directores y Síndicos.

4.- Elección de dos accionistas para que suscriban el 
Acta de Asamblea Ordinaria.

R icardo Molina 
Presidente

Imp. $ 250,00 e) 16 al 22/07/2014

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100042552 F. N° 0001-57889

B ollini S.A.

C am bio de Jurisdicción

Por Acta de Asamblea, de fecha 16 de Diciembre del 
año 2013, por decisión unánime, Bollini S.A. inscripta 
en la Provincia de San Miguel de Tucumán, fs. 45/54 
Tomo IV del Protocolo de Contratos Sociales de fecha
15 de Julio de 1971, resolvió su Cambio de Jurisdic
ción, llevando su domicilio legal a la Provincia de Salta, 
estableciendo así mismo la nueva sede social de la mis
ma en calle Pellegrini N° 811 de la ciudad de Salta, y 
modificar el Art. Io que en consecuencia queda redacta
do de la siguiente manera: Con denominación de Bollini 
S.A. queda constituida una Sociedad Anónima con do
micilio legal en jurisdicción de la ciudad de Salta, en calle 
Pellegrini N° 811, RepúblicaArgentina, la que por reso
lución del Directorio podrá establecer sucursales, re
presentaciones o agencias en cualquier parte del país o 
del extranjero, fijándoseles o no un capital determinado.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 16/07/14. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

O.P. N° 100042543 F. N° 0001-57884

"B atsa S.A."

A um ento de C ap ita l Social 
M odificación de C on tra to  Social

Por A cta de Asam blea G eneral O rdinaria N° 10 
del 31/07/2013, F° 13 del Libro de Actas de Asam
bleas N° 1, los accionistas: Rosa Elizabeth H errera y 
Raúl Arturo Román, en form a unánime, ratificaron 
los Aumentos de Capital dispuestos en Asambleas 
Generales Extraordinarias N ° 05 del 30/07/2012 y 
N °7 del 03/12/2012, F° 6 ,7 ,9  y 10, respectivamente, 
del c itad o  L ib ro , l le v á n d o lo  de  $ 9 0 .0 0 0 ,0 0  a 
$450.000,00 y de ésta sum a a $ 1.728.000,00, por lo 
que m odificaron el Artículo Cuarto del Contrato So
cial, quedando inicialmente redactado de la siguiente 
forma: "Artículo Cuarto: Capital Social: El Capital 
Social queda fijado en la sum a de Pesos Cuatrocien
tos Cincuenta Mil ($450.000), representado por Cin
co Mil (5.000) acciones de N oventa Pesos ($90,00) 
valor nominal cada una, ordinarias, nominativas no 
endosables . A todas las acciones que integran el ca
p ita l se les a d ju d ic a  U n V oto  p o r a cc ió n , 
constituyéndoselas de Clase "A". EJ capital puede 
ser aum entado por la asam blea ordinaria hasta el 
quíntuplo de su monto, sin necesidad de reform a del 
estatuto, conforme a lo dispuesto por el artículo 188 
de la ley 19.550".- Luego, tuvo la siguiente redac
ción: "Artículo Cuarto: Capital Social: El Capital 
Social queda fijado en la sum a de Pesos Un Millón 
Setecientos Veintiocho Mil ($1.728.000), represen
tado por Diecinueve Mil Doscientas (19.200) accio
nes de N oventa Pesos ($90,00) valor nominal cada 
una, ordinarias, nom inativas no endosables. A todas 
las acciones que integran el capital se les adjudica Un 
Voto por acción, constituyéndoselas de Clase "A".

El capital puede ser aumentado por la asamblea 
ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, sin necesidad 
de reforma del estatuto, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 188 de la ley 19.550".

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de 
M inas y en lo C om ercial de R egistro , A utorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 
04/07/14. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 18/07/2014 Imp. $ 80,00 e) 18/07/2014
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100042559 F. N° 0001-57897

Asociación Civil "C iudad  de La C aridad" 
S a lta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de Ciudad de la Caridad - Aso
ciación Civil, de acuerdo a lo establecido en su Estatuto 
Social, art. 24, convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el dfa 20 de Agosto de 
2014 a horas 19, en su sede social, sita en calle Gral. 
Belgrano 1539, Villa San Lorenzo de Salta, a fin de tra
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos (2) asociados para firmar el 
Acta

2. Consideración de la Memoria Anual, Balance 
General, Cuenta de Gastos y Recursos del Ejercicio 
Económico N° 5, finalizado el 31 de Diciembre de 2013.

3. Según el artículo 28 de nuestro Estatuto, el quórum 
de la Asamblea será de la mitad más uno de los asocia
dos con derecho a voto. En caso de no alcanzar dicho 
quórum en la hora subsiguiente, la Asamblea se realiza
rá con los asociados presentes. Las resoluciones se adop
tarán por la mitad más uno de los votos.

M aría V irginia D 'A ndrea 
Secretaria 

Elena D 'Angelo Rodríguez 
Presidente

Imp. $40,00 e) 18/07/2014

O.P. N° 100042558 F. N° 0001-57896

A grupación de C om batientes en M alvinas 
y Fam iliares 2 de A bril - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

A realizarse el día 08 de agosto de 2014 a las 21 Hs. 
en la sede ubicada en Estación Alvarado Ruta 51 Km. 3,5

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación del Balance 2013.

2. Informe del Órgano de Fiscalización.

3. Memoria.

4. Elección de dos socios para suscribir el Acta de 
Asamblea.

Miguel Angel Alegre 
Presidente 

Ramón H. Leiseca 
Secretario

Imp. $ 40,00 e) 18/07/2014

O.P. N° 100042542 F. N° 0001 -57883

C entro  Evangelístico M arana tha  - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Evangelístico 
Maranatha, con sede en calle Coronel Moldes N° 385, 
de la ciudad de Rosario de Lerma, Fichero de culto N° 
3034, Personería jurídica provincial N° 146, convoca a 
sus Miembros a la Asamblea General Ordinaria a llevar
se a cabo el día 09 de agosto de 2014 a hs. 18:00, en el 
domicilio de la misma, oportunidad en la que se tratará 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y consideración del Acta anterior.

2) Memoria, Inventario y Estado Contable de la 
Asociación.

3) Informe del órgano de fiscalización.

4) Elección de 2 (dos) asambleístas para refrendar el 
acta.

Nota: Se recuerda que si a la hora fijada no existe 
quórum (la mitad mas uno), la Asamblea será válida con 
el número de Miembros presentes y sus decisiones se
rán válidas para todos.

A rturo  Enrique Colque
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 18/07/2014

AVISO GENERAL

O.P. N° 100042545 F. N° 0001-57887

Colegio de Médicos de la Provincia de Salta

RESOLUCION N° 055/2014
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Salta, 17 de Julio de 2014

VISTO: La necesidad de establecer los requisitos 
para otorgar la habilitación correspondiente para reali
zar prácticas endoscópicas inherentes a la especialidad 
de Otorrinolaringología, y;

CONSIDERANDO:

Que, se mantuvieron diversas reuniones con la So
ciedad de Otorrinolaringología de Salta para consensuar 
aspectos relacionados con los requisitos a establecer 
para realizar la práctica en cuestión.

Que, el Colegio de M édicos de Salta oportuna
mente em itió opinión en relación a la conveniencia 
de que las prácticas endoscópicas en ORL sean efec
tuadas por aquellos profesionales m édicos que acre
diten la condición de Especialistas en O torrinola
ringología.

Que, es misión del Colegio de Médicos de Salta 
garantizar la excelencia en la realización de las distintas 
prácticas médicas, permitiendo a los colegiados capaci
tados realizarlas.

Que, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 58 
del Decreto N° 9114/65, corresponde dictar el instru
mento legal pertinente,

Por Ello,

La M esa D irectiva del Colegio 
de M édicos de Salta

R ESU E LV E

Io) Establecer que los profesionales médicos ccle- 
giados que soliciten la habilitación correspondiente rara 
realizar prácticas endoscópicas inherentes a laespeda- 
lidad de Otorrinolaringología, deberán cumplimenta: los 
siguientes requisitos:

a) Acreditar el Certificado de Especialista en 0 :o - 
rrinolaringología en vigencia otorgado u homologado por 
el Colegio de Médicos de Salta.

b) Aportar antecedentes válidos en la prác:ica.

2o) Toda situación no contemplada en la presente 
resolución o que pudiera ser dubitativa, será tra:ada por 
la Mesa Directiva del Colegio de Médicos de Saka q ii :n 
podrá solicitar la opinión de la Sociedad Científica de 
Otorrinolaringología local y/o nacional.

3o) Regístrese y archívese.

Dra. Adriana Falco 
S e c re ta ria  

Dr. Raúl Cáceres 
V icep res id en te  

Dr. Juan José Loutayf Ranea 
P re s id e n te

Imp. $ 85,00 e) 18/CT7/2C J4

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100042561

Saldo anual acumulado $ 448.603,80

Recaudación
Boletín del día 17/07/14 $ 3.995,00

Total recaudado a la fecha $ 452.598,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400004981

Saldo anual acumulado $ 66.787,00

Disp. N° 163/13 Receso
Administ. (07 al 18/07/14) $ 0,00

Total recaudado a la fecha $ 66.787,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digital izaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o  fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los m ismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente 
y  bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Alt. 8°.- Los O rganism os de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y  forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a  costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por A rticulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a  las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

E l B oletín  O ficial in fo rm a a  to d o s los in teresados que están  h ab ilitadas las 
S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006 ) y  un índ ice T em ático  y N u m érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a  las cuales p od rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los av isos pub licados en  todas su s secciones.

Suscríbase y resuelva  de m anera  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de  inform ación .

AVISO

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar
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